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p . Francisco Sanchez Medina,
vecino 4e esta, ,de prefesion mine-.

• ro n da 38 años de edadneb,abitante en
calleAe Valladares, número 9,ja presentadoá.las doce delse, ma -

nnana del dia de Mayo último,
tsna so licitudeede ineeetigacion de
dos pertenencias de la mina titulada
La Desgraciada, de mineral de car-

hon, sita en las inmediaciones del
Guadiato union de los caminos

alto . y bajo de Espiel á Villanueva
del Rey, terreno de,labor de Fran-
cisco Jarabe, término de Espiel; lin-
dante al N. E con la mina Gran,Proyecto,e investigacion El Bio, al,.eZ. O. con laeinvestigacion Isla deMrcoa, 

al S O. rio Guadiato y aloe., E. •lás investigaciones Ricarday La Rezagada, cuyo mineral, ee propone deecubrie.

e- e La desigaacioneque hace es 
lasiguiente:

- 	Se tendrá por punto de partida
-el mojen mas al N. deja i nvestiga -clon La Rezagada, relacionado con
4/31 punto de partida de esta últimaepor una visual rumbo 545 0 E. y dis-deancia de un kilómetron deuda dicho

.F9F. 	 goij.8\

¡ny eine

_punto 250,77 metros al N. E. se

colocará la primera estaca sobre la
línea S. O. de la mina Gran Pro-

( yecto; do primera á segunda al N. O.
c 300; de segunda á tercera al S 0.
e 500; de tercera á cuarta al S. E.
300e y á los 249,23 metros al N. E.
so eecontrare el punto de partida,
cerrando así la primer perteeencia.
Para la segunda, desde la tercera es -
taca se medirán 300 metros al N. 0

,se pondrá la quinta; de quinta
sesta al N. E 500, y á los 300 me-
tros al S. E. so encontrará la segun-
da, cerrando así el espacio de la se-
gunda pertenencia.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos y pre -
sentado plano.

Y habiendo presentado licencia
del dueño del terreno, por decreto

r'de hoy he dispuesto la admision de
la referida solicitud, salvo mejor de -
reclio, y que se anuncie al público
en cumplimiento al artículo 23 de
la Ley de 6 de Julio de 1859, y á
loa' efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 4 de junio de 1868. —
El Gobernador, Bernardo Lozano.

•••••• one.

D. Francisco Sanchez Medina,
vecino de esta, dé profesion minero,
y de 38 años de edad, : habitante en
la calle de Valladares, núm. 9, ha
presentado á las once y cinco mina-

los de la mañana del dia 27 de Ma-
yo último, una solicitud de investi.
gacion de una -pertenencia supleto-
ria de la titulada La Olvidada, de
mineral de carbon, sita en el arroyo
del Valle, , terreno de labor, de Fran-
cisco Jarabe, término de Espie,l, lin-
dante al N. E. con la investigacion

El Barbero segundo, al N. O. con la
idern El Chasco soundo, al S. O-
cen la idem El Rio, y al S E. con
con la titulada Hermanas de la Ca-
ridad, cuy o mineral se propone des •
cubrir.

La designacion que hace es la si-
ieeu ente:
Se tendrá como punto de partida

el mojen mas al N. O. de las perte-
nencias rectificadas de la investiga-
gacion He,rmanas de la Caridad, re-
lacionado con la labor punto de par-
tida de la titulada El Ajo por una
visual quo marca 52° 30' 0. y una
distancia de 232 metros. Desde dicho
punto 271 metros al 1 N. E., se pon-
drá la psimera estaca sobre la línea
S. O. de las pertenencias rectificadas
del Barbero segundo; de primera á
segunda al N. 0 500 . metros sobre
la línea citada; de segunda á tercera
al S. 0 271 metros sobre da línea
N. E. de las pertenencias rectificadas
del Rio, y á los 560 metros del S. E.
se encontrará el punto de partida,
cerrando así el espacio que corres-
ponde á esta pertenencia.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos y presen-
tado plano.

Y habiendo presentado licencia
del diseno del terreno, por decreto
de hoy he dispuesto la admision de
la referida solicitud, salvo mejor de-
recho, y que se anuncie al público
en cumplimiento al artículo 23 de la
ley de 6 de Julio do 1859, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 4 de Junio de 1868.
El Gobernador, Bernardo Lozano.
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D Francisco Sanchez Medina,
vecieo de esta, de profesion minero,

do 38 años de edad, habitante en ' la
zalle de Valladares, neimere 9, ha
presentado á las once de la mañana
del dia 27 de Mayo último una sol_
citud de investigacion de dos perte-
nencias supletorias dc la titulada
La Pequeña, de mineral de carleen,
sita en las inmediaciones del rio
Guadiato y límites de la mina Gran
Proyecto, de Francisco Jaraba, tér-
mino de Espiel, lindante al N. E. con
las investigaciones La Hoja y El
Rio, al N. O. con la isla de Córcega,
al S. 0. rio Guadiato y vertientes el
mismo del cerro de la Cornicabra y
al S. E. mina Gran Proyecto, cuyo
mineral se propone descubrir.

La designaoion que hace es la
siguiente:

Se tendrá como punto de partida
el mojen Mas al N 0. de la mida
Gran Proyecto; y desde el 228 me-
tros al N. E , se pondrá la primera
estaca; de primera á segunda, 479
metros al N. O. so'bre el mojen mas
al S. de las pertenencias rectificadas
de La Hoya; do segunda á tercera,
228 metros al S O. sobre el mojen
mas al N. de las idern de La Des-
preciada, y ales 479 as etros al S. L,
se encontrará el punto de partida,
cerrando así el espacio de la primera
pertenencia. Pera la segunda se mee
dirán 272 metros al S. O y se pon-
drá la cuarta; de cuarta a. quinta, 228
metros al N. O. sobre el mojan mas
al S. de las pertenencias rectificadas
de la isla de Córcega; de quinta
sexta, 500 metros al N. E • y á los
228 metros al S E., se encontrará
la segunda estaca, quedando así cer-
rado el espacio • de esta pertenencia.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos y
presentado plano.

Y habiendo presentado licencia
del duedio del terreno, por decreto
de hoy he dispuesto la admision de la
referida soticitud, salvo mejor dere-
cho, y que se anuncie al público en
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cumplimiento al a p t. 23 de la ley de
de 6 de Julio de 1859. y á los efec-
tos que previene el 24 de la misma.

Córdoba 4 de Junio de 1868,—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

4s

Núm. 1087.
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D Juan Pedro Alcázar y Torre-
cilla, vecino do esta, de profesion
propietario, de 58 años de edad, ha-
bitante en la calle de Valladares,
núm. 9, ha presentado á las diez y
cuatro minutos de la mañana del dia
de hoy, una solicitud de investiga-
cien de dos pertenencias de la mina
titulada La Fortaleza, de mineral de
carbon, sita en el Bujadillo, terreno
de pastos de doña Marina Narvaez,
termino de 1331móz; lindante al N.

, mina do San Carlos, ä S. mina
Australia y Guadiato, á E. mina
Dolores y camino de Córdoba y á O.
mina Australia y Guadiato; cuyo
mineral se propone descubrir.

La designacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida
un mojen situado al O. á los 270°

' del mojon G. divisorio de la mina
r ' San Cdrlos y Los Doloyes, distante
200 metros, de este mojen punto de
partida á 61°, 171 metros ó lo que
falte hasta lindar ;con la mina San
Carlos, se pondrá la primera estaca;
de primera á segunda 231° 9 647 me-
tros ó lo que falte para intestar con
la investigacion Caridad; de segun-
da ä tercera 241°, 300 metros; de
tercera á cuarta 191°, 100 metros,
y de esta en direccion 341°, 353 me-
tros, quedando así cerrado el rectán-
gulo de las dos pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de treinta escudos, pre-
sentado plano y licencia del dueño
del terreno.

Y habiendo cumplido con las
formalidades legales, por decreto de
hoy, he dispuesto la admision
la referida solicitud, salvo mejor de-
recho, y que so anuncie al público
en cumplimiento al art. 23 de la ley
de 6 de J'in° de 1859, y á los efec-
tos que previene el 24 de la misma.

'Córdoba 3 de Junio de 1868
El Gobernador, Bernardo Lezano.
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Direccion general de Rentas estancadas

y Loterias.

Condiciones bajo las cuales la Ha-
cienda pública contrata el surtido

X las Fabricas de Tabacos de la
Península, desde que se haga sa-
ber al que resulto centratista la
adjudicacion del servicio á 30 de
Junio de 1872, del papel continuo
regalar, calculado en 90.000 res-
mas dede la primera clase y 8,000
la segunda, de 500 pliegos cada

swe 	 es

una, con destino á las cubiertas
de cajetillas de picado de una on-
za, de cigarrillos de papel, precin-
tos para paquetes de picado al gra-
no de cuarteron, rape y polvo
de igual cabida, y para fajas de
ruedas y macitos de 13 cigarrillos.

1. '1 El papel quo se contrata se-
rá do la clase conocida por continuo
entrefino, trasparentado y continuo
regular, y habrá de ser igual en un
todo á las muestras que so hallarán
de manifiesto en la Direccion do Ren-
tas Estancadas y Loterías desde la
publicaciou de este pliego hasta el
acto d la subasta, y arabaseclases
de papel hen de estar confecciona-
das con pasta bien triturada y repar.
tida, bien encolada y sin contener
arenilla ni otras partículas que per-
judiquen la impresion que llevarán,
y cada resma ha de componerse de
500 pliegos útiles, marca doble.

2. ° El continuo entrefino, que
ha de destinarse á empaquetar las ca-
jetillas de picado de una onza, habrá
de tener de peso cada resma de 500
pliegos, de 17 á 18 libras, y ha de
producir 8.000 ejemplares y 16 cada
pliego, de las dimensiones cada ejem-
plar de 17 centímetros do Lugo por
12 de ancho.

3, ° El de clase continuo regu-
lar, que se destina á cubiertas de
cigarrillos de papel, fajas de ruedas
y macitos de 13, y para etiquetas
de paquetes do picado, rapé y polvo
de cuatro ouzas, tendrá un peso de
14 á 15 libras cada resma, y las di-
mensianes del pliego 670 milíme-
tros de largo por 450 de ancho, su-
ficiente á producir cada pliego del
que so aplicase á las cubiertas de cae
jetillas de cigarrillos de papel 16
ejemplares; 70 etiquetas para peque-

e tes de rapó y polvo.
4. ° El rape! objeto de esta con-

trata se dividirá en los colores azul,
verde, paja y rosa el de la clase
continuo entirefino; y el continuo
regular en blanco, amarillo, ceniza,
a2ul verde y rosa.

5. d La impresion será de cuan.
ta del contratista, y ha de ser limse
pia y perfecta, de modo que apa-
rezcan completamente estampados
los escudos y marcas distintivas de
la clase de tabacos, el peso, precio,
Fábrica de dende procediese la la -
leer, y demás circunstancias que la
Direccion de Rentas Estancadas y
Loterías señalase en los modelos que
presentará antes y en el acto de la
subasta.

6. ° Será así bien de cuenta del
contratista cortar el papel impreso,
dividiéndolo en tantas partes como
ejemplares contenga cada pliego de
las dos clases que se contratan, y
estará obligado para las entregas á
formar paquetes de 1 000 ejempla-
res los que se destinen á las cubier-
tas de cajetillas de picado de una
onza, y de 4 000 los restantes, con

las correspondientes carpetas impre-
sas que designen el contenido de ca-
da paquete y la Fábrica á que se
destinase, y envueltos y atados en
términos que no sufran deterioro al
conducirse á los respectivos estable-
cimientos, para lo cual habrá de aco-
modarlos en tercios bien asegurados
coa tablas y cubiertas exteriores de
estera de palma, cuyos efectos que-
darán á beneficio de la Hacienda.

7. ° Tendrá obligacion el con-
tratista de estampar 6 imprimir en
cada ejemplar les contiaseñas que la
Direccion de Estancadas y Loterías
estimase necesario, así como la de
renovar las formas y troqueles cuan-
tas veces lo juzgase conveniente ä
conseguir la limpieza y claridad en
Ja irnpresion y trasparentado en to-
dos sus detalles, y cuando sin me-
diar dichas circunstancias se adqui-
riese el convencimiento de haberse
falsificado las impresiones.

8. La primera entrega del pa_
pel que se contrata la hará el que
resulte contratista á los cuatro me-
ses siguientes ä 1 a fecha en que se
adjudicase el servicio, previo pedido
que le hará la Direccion de Estana-
das y Loterías con dos de anticipa-
don, expresivo del número do res-
mas y ejemplares en que haya do
consistir y determinando las Fábri-
cas; y las siguientes en la misma for-
ma, comprendiendo cada pedido el
numero de resmas y ejemplares que
cada establecimiento pueda necesitar
en el período de 90 diae.

Si en el int& medio da los cuatro
meses que se conceden de plazo para
las primeras entregas la Hacienda
necesitase algun papel . del tie se
contrata, no será obstáculo paralue
el contratista anticipe el númerede
resmas 6 ejemplares quo se - le pidie-
sen, entendiéndose que habrá de ser
de consentimiento mutuo entre ara-.
bas partes.

9. ce Si hecho el pedido trimes-
tral al contratista, ocurriese que; en
algunas de las Fábricas que cm -
prendiese se necesitara mayor nú-
mero que el señalado en el mismo,
estará obligado aquel á ampliarlo
hasta el número que se le fijase do
nuevo, mediando un plazo que no
bajaria de 15 dias de antioipacron

10. Las entregas del papel im-
preso y cortado la g hará el que re-
sulte contratista en Madrid al que lo
fuese de conducciones de efectos es-
tancados, en las proporciones que le
reclame la Direccion de e:stancadas
y Loterías, previo conocimiento del
Administrador Jefe de la Fábrica de
Tabacos, quien habrá de expedir las
correspondientes guias para las de-
más de la Península. ses

11. Si en las entregas del papel
continuo entrefino resultase que al-
guno 6 algunos do los ejemplares
que se determinan en la condicion
2. '1 no tuviese dentro de la super-
ficie que se señala la inscripcion que

trasparentada ha de llevar, -n-o- gioA
obstáculo para que se le reciban por
las Fábricas, siempre que reuniesen
las demás circunstancias que se
exigen.

12. El reconocimiento que habri
de preceder al recibo del papel con-
signado y presentado en cada Fábri•
ea so verificará por los empleados
que tuviere á bien designar el Admi-
nistrador Jefe del establecimiento,
que una vez admitido por reunir to-
das las condiciones de contrata, que-
dará libre el contratista de responsa-
bilidad en cuanto al número de ejem.
piares entregados.

13. Si de los reconocimientos del
papel que se practicasen en las Fá-
bricas resultase alguna partida des-
echada, y el contratista creyese hu-
biera habido error en la calificacion,
tendrá derecho á pedir un segundo
reconocimiento á la Direccion gene-
ral de Rentas Estancadas dentro do
un plazo de 15 dias, el cual se ve-
rificará, por peritos nombrados por la
misma, y cuyo resultado será deci-
sivo. De declarar admisible menos
de un 50 por 100 de la cantidad ob-
jeto del reconocimiento, pagará el
contratista todos los gastos que 80

originasen; de ser mayor que este ti •
po, por mitad entre el contratista y
la Hacienda; y de admitirse en tota-
lidad, los gastos serán de cuenta de
la Hacienda. Pasados los 15 dias qUe

se fijan como término para pedir los
segundos reconocimientos sin selici-
tarlos, se entenderá que renuncia d
este derecho,

14. Cuando el contratista 6 su
representante se hubiese conformado
onn el resultado del reconocimiento
y apareciese desechada alguna par-
tida de papel poi- defectos da calidad
6 impresion 6 por cualquiera otro
'Causa jnstificada, tendrá clirecho á
Getirarla despues que se hubieseillo"
tilizado por medio de taladros en el
establecimiento donde ocurriese,-/
tendrá obligacion id&-•ntregar
Plazo de quince dias 'e-equivalente
ä reponer la' falta, oliendo en este es-

so de su cuenta cl porte 'Y' reporto

con sujecion álos precios . 4 qu e 1$
Hacienda hubiese contratado el ser'

vicio de conducciones de efectos el-

tancados.
15, El número de remas de pe'

pel que aproximadamente podrán
necesitarse en el periodo que coro-

prende el contrato será el de 901.0000°0
resmas de continuo entr efl2zo y 

9
-

de continuo regular; pero si las ne-

cesidades del servicio exigieee n rots;

yoe cantidad de una ú otra clase qu

la señalada, estará obligado el con'

m6pe
lie

iggos sen 	

-tratista ä facilitar la quo se le pidie
tendrá do'

reacslao á exigir a
re; y si fuere menor, no

gleuere:ioblian laoscroes,i-

relacion al número que sseisfitijeaércne:CII:Oon°

cálculo aproximado, ni tamp

indemnizacion de ningun šr

por grande que fuese la diferencia.
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tra los bienes que tuviere, en la for-
ma que previene el art. 19 de la
instruecion do 15 de Setiembre de
1852 y el 11 de la ley de Contabi-
lidad. Tambien será responsable, lo
mismo en este caso que en los demás
de rescision, de tedos los perjuicios
que por su falta se ocasionen á la
Hacienda.

22. Si las compras de papel que
verificase la Hacienda, así como el
costo de impresion, fuesen á menos
precio que los adquiridos en la su-
basta, llegado que fuese cualquiera
de los casos que se citan en las dos
precedentes condiciones, no tendrá
derecho á reclamar la diferencia que
resultase.

23 . El interesado á quien se ad-
judique el servicio qne se contrata
no tendrá derecho á pedir aumento
de precio, próroga ni indemnizacion,
cualesquiera que sean las causas en
que para ello se fundase, entendién-
dose que para los efectos del con-
trato renuncia touos los fueros y pri-
vilegios que pudieran favorecerle, y
que se somete á todas las prescrip-
ciones, como si se insertase en este
pliego, del Real decreto de 27 de
Febrero é instruccion de 15 de Se-
tiembre de 1852.

24, El contratista so someterá
en todas las cuestiones que sobre el
cumplimiento del contrato se su - ci-
taren, cuando no se conformase con
las dispoeiciones adminietrativas, á
lo que se resuelva por la via conten-
cioso -administrativa.

25. La persona á quien se ad-
judique el servicio prestará una
fianza de 40.000 escudos, ó sus equi-
valentes en las clases de efectos ad-
misibles para este objeto al tipo cor
riente, obligando ademas todos sus
bienes, derechos y acciones presen-
tes y futures; la cual habrá de cons-
tituirse en la Caja general de Depó-
sitos dentro de los ochos dias sie
guientes al en que se comunique la
aprobacion del remate; que de no
verificarlo, se entenderá como aban-
donado el servicio, y por consecuen-
cia se procederá contra el mismo en
la forma establecida en la condi-
cien 21.

La fianza que prestare el contra-
tista no será devuelta hasta tanto
que fuese terminado su contrato, da-
do el caso de que no resultase res-
ponsabilidad alguna contra él, lo
cual tendrá efecto ä virtud de co.
municacion que la Direccion gene-
ral de Estancadas y Loterías pasará
á la de la Caja de Depósitos.

26. Cuando el contratista hubie-
re hecho entrega on las Fabricas de
Tabacos del papel quo por cada pe-
dido se le reclamase, declarada que
fuese su admision, le será abonado
su importe al precio del remate por
la Tesorería central dentro de los 30
dias siguientes al de la entrega, com-
prendiéndose antes los créditos nece-

f
 saldos en las distribuciones mensua-

les de fondos.
27. Para que puedan tener lugar

los pagos de que trata la anterior
condicion el que resulte contratista
habrá do hacer las reclamaciones
Oportunas á la Direccion de Estanca-
das y Loterías, acompañando las ac-
tas originales del recibo del papi en
las Fabricas que acrediten las sumas
que haya de cobrar, para remitirlas
despues á la del Tesoro público.

28. El interesado á quien se ad-
judique el contrato otorgará la cor-
respondiente eseritura pública den-
tro do los ocho dias posteriores al en
que se le participase la aprobacion
del remate, siendo do su cuenta los
gastos que ocasione, como tembien
los de una copia. De no cumplir esta
prescripcion se dará por rescindido el
contrato, procediéndose á nueva su-
basta á su perjuicio, con arreglo á lo
dispuesto en el art. 5. ° del Real
decreto de 27 de Febrero de 1852.

29. La contrata se hará por su-
basta pública y solemne fijándose,
para conocimiento de todos, los opor-
tunos anuncios en la Gacela y Dia-
rio de Avisos de Madrid, Boletines
oficiales de las prrvincias y por edic-
tos fijados en los sitios do costumbre.

30. La subasta se verificará el
dia 13 de Julio próximo venidero, á
las dos de la tarde, en la Dircccion
general de Rentas Estancadas y Lo-
terías, pr sidiendo el acto el Director
del ramo, asociado del segundo Je-
fe de la misma y del Asesor del Mi-
nisterio de Hacienda, con asistencia
del Escribano mayor del Juzgado
de Hacienda de la provincia.

31. El mismo dia de la subasta,
y media hora antes de la fijada para
la celebracion del acto, so recibirán
por el Director general, Presidente
de la junta, los pliegos cerrados que
presenten los licitadores, en cuyo
sobro se expresara el nombre y ape-
llido del que suscribiese la proposi.
cien, que acto continuo se numera-
ran por el órden de su presentacion.

Para que el pliego pueda ser ad-
mitido habrá de presentar previa-
mente cada licitador carta de pago
de la Caja general de Depósitos, ex-
presiva de haber censtituido en la
misma 10.000 escudos en metálico,
ó su equivalente en valores admisi-
bles ä los .tipos establecidos, cuyo
documento se devolverá en el acto,
reservando únicamente el que corres-
pondiera al rematante hasta el otor-
gamiento de la escritura de fianza,
que la aumentará con la cantidad
que faltase hasta el completo de la
fijada como garantía.

Tambien será de precision que
acredite con los documentos corres-
pondientes, si fuese español avecin-
dado en la Península, que con seis
meses de an ticipacion al dia da la
subasta paga una cuota de 100 escu-
dos anuales por lo menos de contri-
bucion territorial ó industrial; y si
extranjero, presentará declaracion en

•Vjew

" 16. En el caso dé 'que á la ter -
minacion del contrato no estuviera

--Jaita subastado el nuevo servicio, ó
de estarlo, que el contratista no hu-

- liare comenzado á practicarle por
causas ajenas ä su voluntad, y la
Hacienda necesitase mas papel que
el senalado 6 recibido por cuenta
del anterior, ten irá obligacion el
contratista de abastecer las Fábri-
cas por un periodo de tres meses mas;
consetikvos, bajo iguales condicio-
nes y (precios, siempre que la Diree.
Clon ce Estancadas y Loiérias le hi-
ciese el pedido con dos meses de an-

'ilpacion äl de las entregas.
17. Les troqueles; tipos 6 ter-.

que emplease el contratista para
11a impresion del papel que se con-
lata, terminado que fuese su com-
piotpiso, quedarán á beneficio de la
Hacienda.

18. En cada uno de los puntose,en
:
 litio radican las Fábricas de Ta-,e

buba .nombrará el centratista an
,:tepreseutante para que concurra á
'tos rédañoeimientos y se entienda
con los Administradores Jefes de las
naif-tinas an cuantos asuntos (»ocies-

al servicio contratado, de los que
dará conocimiento ä la Direccion 15
dias antes por lo menee de hacer la
primera entrega.

19. Si dentro de los plazos se-
talados para las entregas del papel
que se contrata no se efectuasen es-
tas por el contratista, se procederä

ejecutar el servicio por Adminis-
tracion, siendo de cuenta y cargo
del mismo el abono del mayor coste
que pueda tener.

20. El contratista, llegad, el
calo que se cita en la condicion an-
terior, sera requerido Oportunamente
al pago de los gastos de que se trata
eta la misma, y de ro verificarlo en
el plazo , que so le designe por la
Direecion de Estancadas, que no ex-
ce derá de ocho dias, se tomará de su
fianza la suma necesaria á cubrir la
que importen los gastos ocasiona-
dos, la cual repondrá dentro de otro
periodo igual, y en otro caso se pro-
cederá administrativamente por la
via dé apremio, con arreglo ä lo dis-
puesto ene! art. 11 de la ley de
Contabilidad.
e. 21. Si por cualquier circunstan-eia4, pretexto el contratista hicieze

8ebandon0 del servicio, se sacaráenevamente á s ubasta á perjuicio
1.9rguedando obligado á satisfa-cer &la Hacienda la diferencia dent. •.2q,u
precto que resultase entre ambos
remites por todo el tiempo que du-rase el compramiso, si fuese mayor;
los que se hubiesen originado, ca-
le tambien el mayor costo del pa-

, pel..é impresion que la Hacienda ad-
quiriese hasta la ejecucion del se-
gundo remate. Para hacer efectiva
dicha res ponsabilidad se tomará de
la fianza que tuviera prestada la
cantidad necesaria, y si no alcanza-

. proederá por la diferencia con-

debida forma por quien reune las
tenores circunstancias, que se obli-
ga á garantir con sus bienes las obli-
gaciones quo contrajese por virtud
del contrato; que de adjudicársele el
servicio se entenderá . hace renuncia
de todo privilegio (5 fuero, así como
de las leyes de su nacien que pudie-
ran favorecerle.

21. A la hora de las dos en pun-
to de la tarde del dia de la subasta
quedará cerrada la admision de pro-
posiciones, procediéndose seguida-
mente á la apertura de los pliegos
presentados por el 6; den de su nu-
meracion, lo yéndose en alta voz y
tomando nota de su contenido el ac-
tuario de la subasta.

22. El Excmo. señor Ministro
de Hacienda remitirá á la Direccion
de Rentas Estancadas y Lotedas,
una hora antes de la que se señala
para la subasta, el pliego cerrado
donde consto el tipo ó tipos de pre-
cios máximos que habrá de abonar la
Hacienda por cada resma de papel de
colores, impreso, cortado y enfarda-
do, con designacien del que carros-
ponia á la clase de continuo entre-
fino trasparentado y del que se re-
fiera al continuo regular, el que se
abrirá despues de leidas todas las
proposiciones que se hubiesen pre-
sentado.

23. Si entre los precios ofrecidos
por los licitadores, y dentro del pe-
ríodo de su admision, hubiese alguno
que cubriese ó mejorase los tipos de-
signados por el Gobierno, se consul-
tara al Excmo. señor Ministro de Ha-
cienda la aprobaoion de la subasta,
con la que so adjudicará en definiti-
vo el servicio.

El interesado que suscribiese la
proposicion mas ventajosa, y adju-
dicado que fuese el remate interina-
mente, firmará los pliegos de papel
que como muestras estarán de ma-
nifiesto en el despacho da la Direo--
cien de Estancadas, y ä las que ha-
brá de atenerse en un todo en cuanto
ä la clase de papel y colores para el
cumplimiento del servicio.

24. Para determinar cuál sea la
proposicion mas beneficiosa entre las
que se presenten en el remate, se
valorarán las resinas de cada clase
qae se calculan necesarias, y el im-
porto total que arrojen por los pee-
eios de cada oferta demostrará la que
deba preferirse.

25. De resultar dos 6 mas propo
siciones iguales de las que mejora-
sen los tipos de la Hacienda, se ad-
mitirán pujas ä la llana 4 los firman-
tes de las mismas por el espacio de
un cuarto de hora, en que terminará
el acto, y en caso de no dar resulta-
do la licitacion oral entre sus auto-
res, se declarara preferente la que
primero se hubiese presentado

26. Si por reforma de la Renta
6 por cualquiera otra causa justifica-
da hubiese necesidad de suspender
los efectos de este contrato, el que
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